
Miércoles 30 enero 1991

MINISTERIO DE DEFENSA

Madrid. 26 de diciembre de 1990.-P. D.. el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.

Madrid, 26 de diciembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, Jase Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.
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2670 ORDEN 413/39530/1990. de 26 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COnlencioso-Administratiro del Tribunal Superior de Justi·
cia de ,'ladrid, dictada con fecha 12 de septiembre
de 1990, en el recurso mímero J77/1990-03, interpueslO
por don Jesüs López Jiminez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el anículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982,-de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios térmínos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicios a efectos de trienios.
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los Direct~~es de los Es~ablecimientos, quienes podrán delegar tal
representacJOn en el SubdIrector de Tratamiento o Jefe del Equipo de
Observación y Tratamiento1 en su caso.

Séptima. Régimen abierto.-El Ministerio de Justicia y el Gobierno
de Canarias se comprometen a intensificar los esfuerzos mutuos
dirigidos a potenciar una reinserción social real de los internos dentro
del. marco jurídico ~el tercer grado de tratamiento penit~nciario,
pudIendo en este sentido acordarse por ambas partes la realización de
nuevos programarse de tratamiento en régimen abierto.

Octava. Extensión del Convenio.-AI amparo del presente Convenio
marco, podrán suscribirse acuerdos sectoriales entre ambas partes o
entre órganos o instituciones de eUas dependienJes, con el fin de
concretar y exte.nder .el alcance de los objetivos en él fijados.

Novena. V¡gencJa del Conrenio.-El presente Convenio tendrá una
d.u~ación de dos años a partir de' la fecha de la firma, renovándose
tacltamente, por períodos anuales, si no existiere denuncia previa por
alguna de las partes con un mes de antelación como mínimo.

~n todo caso, .y salvo otro acuerdo d~ las partes, deberán éstas
reailzar las prestaCIOnes necesarias para la finalización de las acciones
con~rctas qu~ se encuentren ya iniciadas, aunque tales prestaciones se
realicen termmado el período de vigencia.

Las partes, una vez !eído el presente Convenio y en prueba de
conformidad, lo firman en duplicado ejemplar de indénticos efectos en
el lugar y fecha indicados. ' ,

El Presidente del Gobierno de Canarias, Lorenzo ajarte Cullén.
El. Ministro ~e Justicia, Enrique Múgica Herzog.

ORDEN 413/39531/1990. de 26 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencio.w·.·ldmínistrallVO del Tribuna! Superior de JlIs/i
cia de Jfadrid, dictada con fecha 27 de septiembre
de 1990, en el recurso número 258!J990-0J, interpuesto
por don Ignacio Alartine= GÓme=.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de I.a Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios I~ expresada sentencia
sobre escalafonamiento.

2672 ORDEN 413/39532/1990, de 26 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de /0
ConlenciostrAdministratiro del TnbulIal Superior de Justi
cia de Jfadrid, dictada con fecha 1J de octubre de 1990, en
el recurso ¡¡limero 596/1990·03. interpuesto por don José
LUiS A.!cón Iglesias.'

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/l982. de 16 de marzo. dispongo que
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4. Area cultural.-EI Gobierno de Canarias prestará el personal
tecnico de dedicación continuada y atención puntual necesario para la
realización de las actividades así como los medios materiales propios de
lasdiferentcs representaciones a efectuar.

E! Ministerio de Justicia, aparte del personal, propio de 105 equipos
de tratamiento, aportará el material nc"-:csario para el funcionamientb de
los talleres y así como las aportaciones de las bibliotecas.

5. Area de educación fisico-deportiva.-EI Gobierno de Canarias
aportará el personal técnico preciso para realizar en cada Centro las
actividades deportivas pro~ramadas.

El Ministerio de Justicla es responsable de la dotación y manteni
miento de las instalaciones deporlivasasi como del material deportivo
necesario.

6. Area de atención primaria a la salud.-EI Gobierno de Canarias
incluirá a los Centros Penitenciarios en los programas y campañas de
medicina preventiva existentes en la Comunidad, considerándolos como
una población de alto ries~o de atención preferente, y aportando los
medios personales y matenales precisos para ello.

El Ministerio de Justicia es responsable, con sus medios personales
y materiales, de la atención sanitaria a los internos.

7. Area de asistencia social.-EI Gobierno de Canarias intervendrá
mediante:

La facilitación de la coordinación de los servicios sociales de base,
propios de la Comunidad, con las Comisiones Provinciales de asistencia
social penitenciaria, en orden a facilitar información sobre las familias
de los internos y el seguimiento de los liberados.

La prestación de locales para sede de las Comisiones Provinciales de
Las Pahnas de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife, así como
despachos extrapenitenciarios, para atención a las familias, en las
localidades de Arrecife de Lanzarote y Santa Cruz de la Palma.

La participación económica de forma conjunta con el Ministerio de
Justicia, para la atención de las necesidades de los familiares de internos
y liberados.

El Ministerio de Justicia participará con el personal y los medios
económicos de su red de Comisiones Provinciales de Asistencia SociaL

Quinta. Organización de actividades.-Sobre la base de las activida·
des recogidas en la cláusula tercera y en atención a sus objetivos
preferentes y disponibilidades concretas, cada Centro Penintenciario
elaborara anualmente un programa global de intervención, planificado
por el equipo de observación y tratamiento, en colaboración con los
responsables de los diferentes servicios implicados.

Dicho programa global se articulará en proyectos sectoriales explici
tas, realistas y flexibles, de implantación progresiva. Este programa se
presentará, para su aprobación, a la Comisión de seguimiento, recogida
en la cláusula siguiente.

Sexta. Seguimiento· del Conrenio.-En base a la propuesta de
programación elaborada por cada uno de los Centros Penitenciarios, se
establecerán anualmente las actividades a desarrollar dentro de cada una
de las áreas de acción, elaborándose un programa anual de colaboración.
Dicho programa anual se recogeni en addenda al presente Convenio.

Para ello se constituye una Comisión de seguimiento integrada por
los siguientes miembos:

a) Por el Gobierno de Canarias:

Tres personas pertenecientes a las Consejerías de Presidencia,
Educación, Cultura y Depones y Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales.

b) Por la Administración del Estado:

Dos funcionarios representantes tanto de los servicios centrales de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias como de los Estableci~
mientas Penitenciarios y un representante de la Delegación del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Canarias.

La Presidencia y Secretaría de la Comisión Mixta serán asumidas en
turnos rotatorios semestrales por ambas partes, perteneciendo en todo
momento a partes distintas el Presidente y el Secretario.

A esta Comisión podrán incorporarse los técnicos que ambas partes
consideren Oportuno, según los temas a tratar.

La Comisión analizará las propuestas y determinará el programa
anual, que incluirá:

Las acciones a desarrollar en cada Centro. por cada una de las áreas.
Los medios humanos y materiales a utilizar.
Los responsables de cada una de las acciones concretas_
La concreción de las aportaciones de las partes, dentro del marco de

este Convenio.

La Comisión, que se reunirá al menos dos veces al año, determinará
un proceso de seguimiento, evaluación y, en su caso. modificación de la
programación efectuada. para el mejor cumplimiento de los objetivos
del presente Convenio.

La Comisión de seguimiento podrá igualmente acordar la constitu
ción de Comisiones Provinciales o Sectoriales, para un mejor control y
evaluación de las actividades a desarrollar.

En todo momento serán interlocutores responsables ante el Gobierno
de Canarias de las acciones a desarrollar en cada Centro Penitenciario

"

.,

.,


